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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver el trámite a seguir en el proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportunamente el demandado Neftalí Acosta Acosta, contestó la demanda, 
proponiendo excepciones de mérito e indicando que considera excesiva la tasación 
de perjuicios. 
 
El art. 206 del C.G.P. determina que sólo se considerara objeción, aquella que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuye a la estimación de 
perjuicios; y, revisada la contestación de la demanda, es evidente que la objeción no 
cumplió este requisito. Por ello no se dará trámite a la objeción, absteniéndonos de 
correrle traslado. 
 
A las excepciones propuestas y demanda de reconvención, se le dará el trámite 
establecido en los arts. 101 y 371 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: NO CORRER TRASLADO como objeción, a la manifestación que hace el 
demandado respecto a la excesiva tasación de perjuicios. 
  
Segundo: DAR el trámite establecido en el art. 317 del C.G.P., a la demanda de 
reconvención. 
 
Tercero: DAR por secretaría cumplimiento al art. 101 del C.G.P., una vez vencido el 
termino de traslado de la demanda de reconvención. 
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